
ANEXO 7. CÓDIGO DE CONDUCTA

El presente Código cons�tuye una herramienta fundamental para transmi�r los valores y las

pautas de conducta del Ayuntamiento de Calp en materia de fraude, recogiendo los principios

que  deben  servir  de  guía  y  regir  tanto  la  conducta  de  las  personas  que  ejercen  cargos

representa�vos  como  la  ac�vidad  personal  del  Ayuntamiento,  en  relación  a  la  ges�ón,

seguimiento y control de los fondos Next Genera�on EU.

A) CARGOS REPRESENTATIVOS

En el marco de la ges�ón y ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

(PRTR), así como en la ges�ón, aplicación y control de todos los fondos públicos, las personas

que ejercen cargo representa�vo como miembros del Pleno de la Corporación y de alguno otro

órgano  colegiado,  o  bien  como  �tulares  o  suplentes  de  órganos  de  carácter  unipersonal,

ajustarán toda su conducta  a  los  principios  y  estándares  recogidos  en el  Código  de  Buen

Gobierno local  de la FEMP, al  que se ha adherido esta Corporación mediante Acuerdo del

Pleno de fecha 12 de noviembre de 2024. 

Al mismo �empo, respetarán estrictamente los deberes establecidos en la Ley 19/2013, de 9

de diciembre, de acceso a la información, transparencia y buen gobierno. 

En par�cular, cumplirán con los principios de Bueno Gobierno establecidos en el ar6culo 26 de

la dicha Ley y se abstendrán de incurrir en las conductas cons�tu�vas de infracción en materia

de incompa�bilidades o conflicto de intereses (ar6culo 27 en relación con el ar6culo 75 de la

Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen local) y de infracciones en materia de ges�ón

económico-presupuestaria (ar6culo 28). 

Cuando  se  produzca  la  toma de  posesión  de  un  cargo  representa�vo,  en  el  sen�do  más

amplio,  se  le  requerirá  para que,  dentro  de los  diez  días  hábiles  siguientes  a  la  toma de

posesión, firme el  documento de adhesión al  citado Código de Buen Gobierno Local de la

FEMP.

La adhesión individual al referido Código de las personas sujetas al mismo implica la asunción
del deber de mantener una conducta y comportamiento en su vida pública acordes con el
contenido  expreso,  la  intención  y  el  espíritu  de  los  principios  y  normas  de  conducta
establecidas en él.

En  cuanto  al  régimen  sancionador  en  materia  de  buen  gobierno  se  estará  al  régimen
sancionador del Título II de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, dedicado al buen gobierno, y 
especialmente al Título III de la Ley 1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen Gobierno
de la Comunitat Valenciana.
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B) PERSONAL AL SERVICIO DE LA CORPORACIÓN

Todo el personal al servicio de la Corporación, tanto con una relación de carácter funcionarial

como laboral,  cumplirán con el código de conducta establecido en el  ar6culo 52 del Texto

refundido del Estatuto básico del empleado público (Real decreto legisla�vo 5/2015, de 30 de

octubre),  así  como con los principios´é�cos recogidos en el  ar6culo  53 y los principios  de

conducta enumerados en el ar6culo 54 del dicho texto legal. 

Al mismo �empo, la ges�ón y control de los fondos procedentes del PRTR se llevará a cabo con

una rigurosa observancia  de la legislación de la Unión, nacional y autonómica, con especial

atención a  materias  como elegibilidad  de  los  gastos,  contratación pública,  régimen de  las

ayudas,  información  y  publicidad,  Medio  ambiente  e  Igualdad  de  oportunidades  y  no

discriminación. 

En resumen: todo el personal �ene el deber de conocer y cumplir con el dispuesto en este

código,  colaborando  con  su  difusión  en  el  centro  de  trabajo  y  en  las  relaciones  con

contra�stas, proveedores y persona beneficiarias de subvenciones. 

Y las  personas responsables  de cada servicio  deberán contribuir  a  resolver cualquier  duda

respeto de este código y servir de ejemplo en su estricto cumplimiento. 

Un ejemplar de este documento y de los preceptos legales que se citan serán firmados por

cada  una  de  las  personas que  par�cipe  en la  redacción,  tramitación,  aprobación,  ges�ón,

jus�ficación o control de los fondos públicos procedentes del PRTR. 

C) NORMATIVA DE APLICACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS ÉTICOS Y DE

CONDUCTA

Además de los preceptos citados, la conducta de los cargos representa�vos y la ac�vidad diaria

del personal des�nado a la ges�ón, seguimiento y control de los fondos del PRTR debe reflejar

el  cumplimiento de los  principios  é�cos recogidos a  con�nuación en extractos  de  algunas

normas  de  aplicación,  de  forma  que  queden  compendiados  en  un  único  documento  los

ar6culos de mayor relevancia a en lo que a la conducta en el  ejercicio de sus funciones se

refiere, sin perjuicio de que tales normas sean aplicables en  su totalidad y sin perjuicio de la

aplicabilidad del resto de normas vigentes en la materia  aun cuando no hayan sido recogidas

en el presente documento:

1. TRANSPARENCIA, INTEGRIDAD Y BUEN GOBIERNO  

a) Extracto de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la información

Pública y Buen Gobierno.

El 6tulo II otorga rango de Ley a los principios é�cos y de actuación que deben regir la labor de

los miembros del Gobierno y altos cargos y asimilados de la Administración del Estado, de las

Comunidades Autónomas y  de las  En�dades Locales.  Igualmente,  se  clarifica y  refuerza el

régimen sancionador que les resulta de aplicación, en consonancia con la responsabilidad a la

que están sujetos.
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Este  sistema  busca  que  los  ciudadanos  cuenten  con  servidores  públicos  que  ajusten  sus

actuaciones  a  los  principios  de  eficacia,  austeridad,  imparcialidad  y,  sobre  todo,  de

responsabilidad.  Para  cumplir  este  obje�vo,  la  Ley  consagra  un  régimen  sancionador

estructurado  en  tres  ámbitos,  uno  de  ellos,  las  infracciones  en  materia  de  conflicto  de

intereses.

TÍTULO II

Buen gobierno

Ar6culo 25. Ámbito de aplicación. 

1.  En el  ámbito de la Administración General  del Estado las disposiciones de este 6tulo se

aplicarán a los miembros del Gobierno, a los Secretarios de Estado y al resto de los altos cargos

de  la  Administración  General  del  Estado  y  de  las  en�dades  del  sector  público  estatal,  de

Derecho  público  o  privado,  vinculadas  o  dependientes  de  aquella.  A  estos  efectos,  se

considerarán altos cargos los que tengan tal consideración en aplicación de la norma�va en

materia de conflictos de intereses.

2.  Este  6tulo  será  de  aplicación  a  los  altos  cargos  o  asimilados  que,  de  acuerdo  con  la

norma�va autonómica o local que sea de aplicación, tengan tal consideración, incluidos los

miembros de las Juntas de Gobierno de las En�dades Locales. 

3. La aplicación a los sujetos mencionados en los apartados anteriores de las disposiciones

contenidas en este 6tulo  no afectará,  en ningún caso,  a la  condición de cargo electo  que

pudieran ostentar. 

Ar6culo 26. Principios de buen gobierno. 

1.  Las  personas  comprendidas  en  el  ámbito  de aplicación de  este  6tulo  observarán en el

ejercicio  de  sus  funciones  lo  dispuesto  en  la  Cons�tución  Española  y  en  el  resto  del

ordenamiento  jurídico  y  promoverán  el  respeto  a  los  derechos  fundamentales  y  a  las

libertades públicas. 

2. Asimismo, adecuarán su ac�vidad a los siguientes: 

a) Principios generales: 

1.º  Actuarán con transparencia  en la  ges�ón de los  asuntos públicos,  de acuerdo con los

principios de eficacia, economía y eficiencia y con el obje�vo de sa�sfacer el interés general. 

2.º  Ejercerán sus  funciones  con dedicación al  servicio  público,  absteniéndose de cualquier

conducta que sea contraria a estos principios. 

3.º  Respetarán  el  principio  de  imparcialidad,  de  modo  que  mantengan  un  criterio

independiente y ajeno a todo interés par�cular. 

4.º  Asegurarán un trato  igual  y  sin  discriminaciones de ningún  �po en el  ejercicio  de sus

funciones.  5.º  Actuarán con la  diligencia  debida  en  el  cumplimiento  de sus  obligaciones  y

fomentarán la calidad en la prestación de servicios públicos.

6.º Mantendrán una conducta digna y tratarán a los ciudadanos con esmerada corrección.

7.º Asumirán la responsabilidad de las decisiones y actuaciones propias y de los organismos

que dirigen, sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente.
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b) Principios de actuación:

1.º  Desempeñarán su  ac�vidad con plena  dedicación  y  con pleno  respeto  a  la  norma�va

reguladora de las incompa�bilidades y los conflictos de intereses.

2.º Guardarán la debida reserva respecto a los hechos o informaciones conocidos con mo�vo u

ocasión del ejercicio de sus competencias.

3.º Pondrán en conocimiento de los órganos competentes cualquier actuación irregular de la

cual tengan conocimiento.

4.º Ejercerán los poderes que les atribuye la norma�va vigente con la finalidad exclusiva para

la que fueron otorgados y evitarán toda acción que pueda poner en riesgo el interés público o

el patrimonio de las Administraciones.

5.º No se implicarán en situaciones, ac�vidades o intereses incompa�bles con sus funciones y

se abstendrán de intervenir en los asuntos en que concurra alguna causa que pueda afectar a

su obje�vidad.

6.º No aceptarán para sí regalos que superen los usos habituales, sociales o de cortesía, ni

favores  o servicios en condiciones ventajosas  que puedan condicionar  el  desarrollo  de sus

funciones. En el caso de obsequios de una mayor relevancia ins�tucional se procederá a su

incorporación al patrimonio de la Administración Pública correspondiente.

7.º Desempeñarán sus funciones con transparencia.

8.º  Ges�onarán,  protegerán  y  conservarán  adecuadamente  los  recursos  públicos,  que  no

podrán ser u�lizados para ac�vidades que no sean las permi�das por la norma�va que sea de

aplicación.

9.º No se valdrán de su posición en la Administración para obtener ventajas personales o

materiales

3. Los principios establecidos en este ar6culo informarán la interpretación y aplicación del

régimen sancionador regulado en este 6tulo.

Ar6culo 27. Infracciones y sanciones en materia de conflicto de intereses.

El incumplimiento de las normas de incompa�bilidades o de las que regulan las declaraciones

que han de realizar las personas comprendidas en el ámbito de este 6tulo será sancionado de

conformidad con lo dispuesto en la  norma�va en materia de conflictos  de intereses de la

Administración General  del  Estado y para el  resto de Administraciones de acuerdo con su

propia norma�va que resulte de aplicación

b) Extracto de  la  Ley  1/2022, de 13 de abril,  de Transparencia y  Buen Gobierno de la

Comunitat Valenciana

Ar6culo 1. Objeto.

Esta ley �ene por objeto:(...)

2.  Establecer  los  principios  básicos  de  integridad  y  buen  gobierno que  deben  cumplir  las

administraciones públicas valencianas mediante la adopción de códigos é�cos y de conducta y

el desarrollo de marcos de integridad pública.
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Ar6culo 2. Principios generales.

Sin perjuicio del resto de obligaciones legales, la interpretación y la aplicación de esta ley se

ar�culan en torno a los siguientes principios generales:(…)

10. Gobierno abierto: las administraciones públicas deben promover un marco de relación y

diálogo permanentes y bidireccionales con la ciudadanía que garan�ce la transparencia y la

rendición de cuentas de la ac�vidad pública y facilite  la par�cipación y colaboración de la

ciudadanía en las polí�cas públicas y la ges�ón.(...)

13. Integridad: las personas al servicio de la administración, ocupen o no un cargo público,

deben generar confianza y velar por la calidad democrá�ca de las ins�tuciones públicas y su

reputación  ante  la  ciudadanía.  El  ejercicio  de  sus  funciones  se  debe  caracterizar  por  la

imparcialidad, la obje�vidad, la hones�dad, el respeto al marco jurídico y la observancia de un

comportamiento é�co ausente de arbitrariedad, orientado al cumplimiento y la sa�sfacción de

los intereses generales.

14. Buen gobierno:  los principios, obligaciones y reglas para la mejora de la calidad en los

servicios y el funcionamiento de la administración y los principios é�cos y de actuación de

acuerdo  con  los  cuales  deben  actuar  las  autoridades  y  el  personal  al  servicio  de  la

administración  para  que  esta  funcione  con  transparencia,  eficacia,  eficiencia,  calidad  y

equidad, garan�zando la rendición de cuentas y la buena administración.(...)

16. Buena regulación: en el ejercicio de su función norma�va, la administración pública debe

actuar  de  acuerdo  con  los  principios  de  necesidad,  eficacia,  proporcionalidad,  seguridad

jurídica, transparencia y eficiencia.

Ar6culo 3. Ámbito subje�vo de aplicación.

1. Las disposiciones de esta ley se aplican a: (...)

d)  Las  en�dades  integrantes  de  la  administración  local  de  la  Comunitat  Valenciana  y  las

en�dades de su sector público vinculadas o dependientes.

(...)

2.  A  efectos  de  lo  establecido  en  esta  ley,  se  consideran  administraciones  públicas:  la

administración de la  Generalitat  y  sus  organismos públicos  vinculados o  dependientes,  las

en�dades integrantes de la administración local de la Comunitat Valenciana, las universidades

públicas valencianas, y los consorcios cons�tuidos íntegramente por administraciones públicas

territoriales.

Ar6culo 6. Consideración de alto cargo.

A efectos de lo establecido en esta ley, se consideran altos cargos: (...)

2.  En  el  ámbito  de  la  administración  local,  las  personas  integrantes  de  las  corporaciones

locales, las �tulares de los órganos superiores y direc�vos y el personal direc�vo de su sector

público vinculado o dependiente, de acuerdo con lo dispuesto en la norma�va reguladora de

las en�dades de régimen local
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Ar6culo 14. Información ins�tucional, organiza�va y de planificación.

1. Información ins�tucional y organiza�va.

a) Los sujetos obligados incluidos en el ar6culo 3 deben publicar: (...)

2.º Los códigos é�cos, de conducta o de buen gobierno aprobados, así como los estándares de

buenas prác�cas y responsabilidad social que se aplican.

TÍTULO III 

Buen gobierno e integridad pública

Ar6culo 54. Principios de actuación.

1. Las personas que ejerzan altos cargos comprendidas en el ar6culo 6 de esta ley se deben

regir,  en el  ejercicio  de sus  funciones,  por  lo  dispuesto  en  la  Cons�tución,  el  Estatuto de

autonomía de la Comunidad Valenciana y el 6tulo II de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y el

resto  del  ordenamiento  jurídico,  y  deben  promover  el  respeto  hacia  los  derechos

fundamentales y las libertades públicas.

Así mismo, deben adecuar su ac�vidad a los principios de actuación y conducta siguientes:

a)  Deben actuar con integridad, ejemplaridad y transparencia en la ges�ón de los asuntos

públicos,  lo cual  comporta la rendición de cuentas de las polí�cas públicas y de la ges�ón

realizada, tanto interna como externa y ante la ciudadanía, y deben fomentar la proximidad y

la accesibilidad de la administración a la ciudadanía.

b)  Deben  garan�zar  una  ges�ón  financiera  justa  y  equita�va,  dedicada  a  la  mejora  del

bienestar  de  la  ciudadanía,  de  acuerdo  con  los  principios  de  buena  administración  y,  en

especial,  los de legalidad,  eficacia,  eficiencia  y sostenibilidad en  la  ges�ón de los  recursos

públicos.

c)  Están obligadas al ejercicio fiel de la función, del cargo o del puesto de trabajo que les

corresponde,  y  a  la  ges�ón  de  los  intereses  públicos  que  tengan  encomendados,  con

imparcialidad y neutralidad respecto de los intereses privados afectados.

d) En la elaboración de las polí�cas públicas y de las normas, debe prevalecer el principio de

par�cipación, que refuerce la interacción con organismos autonómicos y locales y la sociedad

civil.

e) Deben actuar con igualdad en el trato y sin arbitrariedad ni discriminaciones de ningún �po

en el ejercicio de las funciones que se les ha asignado.

f) Debe prevalecer el principio de buena fe en el cumplimiento de sus obligaciones, se debe

fomentar la calidad en la prestación de los servicios públicos y la aplicación del principio de

buena administración.

g) Son responsables de sus actuaciones y de las actuaciones de los organismos que dirigen, con

plenas garan6as de ausencia de arbitrariedad en la adopción de las decisiones que adoptan.
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h) Deben ejercer las funciones y los poderes que la norma�va les confiere con la finalidad

exclusiva para la cual les fueron atribuidos en esta, y deben evitar cualquier acción que ponga

en riesgo el interés público o el patrimonio de las administraciones públicas.

i) Deben comunicar a los órganos competentes, especialmente a los órganos e ins�tuciones de

control y fiscalización, cualquier actuación irregular de que tengan conocimiento. Para lo cual

pueden hacer  uso de los  canales  y las  vías  de denuncia  o alerta que hay para comunicar

posibles situaciones de irregularidades, malas prác�cas, fraude o corrupción.

j)  Deben  observar  estrictamente  el  régimen  de  incompa�bilidades  establecido  en  el

ordenamiento jurídico y evitar situaciones de conflicto de intereses tanto durante el ejercicio

del cargo como tras el cese, y se deben abstener de intervenir en los asuntos en que concurra

alguna causa que pueda afectar la imparcialidad.

k) Deben ejercer el cargo en beneficio exclusivo de los intereses públicos, y deben actuar con

imparcialidad e independencia en la toma de decisiones a fin de evitar que su actuación pueda

estar condicionada por conflictos de intereses.

l) Deben guardar la reserva debida respecto de los hechos o de las informaciones conocidas

con mo�vo del ejercicio de sus competencias; deben usar la información exclusivamente en

beneficio del  interés público,  y no pueden obtener ninguna ventaja,  propia ni  ajena, de la

información manejada.

m) Deben cumplir  la  polí�ca  de regalos  que establezca el  código é�co  o  código de buen

gobierno de la ins�tución a la cual pertenezcan, no deben aceptar regalos que sobrepasen los

usos  y  las  costumbres de  cortesía,  ni  tampoco aceptar  favores  o  servicios  en condiciones

ventajosas que puedan condicionar el ejercicio de sus funciones.

n) No pueden usar tarjetas de crédito o de débito con cargo a cuentas de la Generalitat o del

sector público de esta.

o) Deben actuar con sobriedad y austeridad y ges�onar, proteger y conservar los recursos y los

bienes  públicos  adecuadamente  para  que  se  des�nen  de  manera  prudente,  eficiente  y

produc�va a los fines para los cuales fueron reservados y no se puedan usar a ac�vidades u

obje�vos que no sean los permi�dos por la norma�va.

p)  Deben  garan�zar  que  los  reconocimientos  honoríficos  o  conmemora�vos  recaigan  en

personas de un compromiso público relevante que nunca hayan sido condenadas penalmente

mediante una sentencia firme.

q)  Deben adoptar  la  rendición  de  cuentas  como  un  principio  básico  de  actuación,  deben

publicar sus compromisos y deben diseñar y evaluar de forma obje�va periódicamente sus

polí�cas públicas.

2.  El  Consell  y  las  corporaciones  locales,  además  de  sus  altos  cargos,  deben  asumir  el

compromiso de ejercer la acción de gobierno de manera transparente y de rendir cuentas de

su  ges�ón  a  la  ciudadanía.  A  estos  efectos,  el  Consell  y  las  corporaciones  locales  deben

impulsar  instrumentos  para  que  el  órgano  de  gobierno  en  conjunto,  y  cada  uno  de  los

integrantes en su ámbito, puedan:
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a) Compar�r con la ciudadanía las decisiones polí�cas y los avances y las dificultades de la

ges�ón pública.

b)  Dar  cuenta  de  la  administración  de  los  recursos  públicos  y  de  su  coherencia  con  la

planificación de la acción de gobierno.

c)  Desarrollar  mecanismos  para  la  mejora  con�nua  de  las  polí�cas  y  actuaciones  y  su

adaptación a las demandas ciudadanas.

d) Facilitar el control y la evaluación de toda la acción de gobierno por parte de la ciudadanía y

fortalecer su capacidad para es�mular y orientar esa acción.

Ar6culo 55. Códigos é�cos y de conducta.

1. Con el obje�vo de fomentar la integridad, la é�ca pública y el buen gobierno, las en�dades

incluidas en el ar6culo 3 elaborarán un código é�co o de conducta que concrete y desarrolle

los principios de actuación incluidos en este 6tulo e incluya el siguiente contenido:

a)  Los  valores,  normas  de  conducta  y  principios  rectores  de  la  en�dad y  de  los  cargos  y

personal vinculado a ella, así como la polí�ca de regalos de la en�dad.

b)  Los  mecanismos  para  la  efec�vidad  de  estos  valores,  normas  de  conducta  y  principios

rectores, y los que se establezcan para el seguimiento, control e interpretación del código.

c) Vías y mecanismos de difusión, formación y sensibilización sobre el código.

d) Revisión, rendición de cuentas y actualización del código.

2. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los sujetos que lo es�men oportuno podrán

adherirse al código de buen gobierno que apruebe el Consell, adaptando su contenido a las

caracterís�cas de la en�dad de la que se trate, previa la aprobación del órgano de gobierno de

la en�dad.  Así  mismo, podrán elaborarse modelos de código é�co y de conducta para los

diferentes �pos de en�dad.

3. Los sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente ley harán extensiva la

aplicación  de  los  principios  y  normas  de  conducta  del  código  a  contra�stas,  personas  y

en�dades beneficiarias de ayudas y subvenciones y el resto de en�dades y personas con las

que se relacione la en�dad pública de que se trate. A tal efecto, se incluirá en los pliegos de

cláusulas contractuales y en las bases de convocatoria de subvenciones o de ayudas.

4. De manera complementaria a la adopción del código é�co o de conducta, en el ámbito de

las en�dades incluidas en el ar6culo 3 se fomentará la elaboración y aprobación de planes de

prevención de riesgos para la integridad a par�r del autodiagnós�co e iden�ficación de los

riesgos de mayor relevancia en la organización.

5. Para el diseño y adopción de los marcos de integridad derivados de los códigos é�cos y de

conducta a  los  que  se  refiere  el  apartado  1,  así  como para  la  implantación de  planes de

prevención,  las  en�dades incluidas  en el  ar6culo  3  podrán contar  con el  asesoramiento y

colaboración de la  Agencia  de Prevención y  Lucha  contra el  Fraude y la  Corrupción de la
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Comunitat Valenciana, sin perjuicio de las medidas de asistencia y colaboración que prevé el

apartado 1 de la disposición adicional segunda.

Ar6culo 76. Competencias sancionadoras en materia de buen gobierno.

1. En el ámbito de la administración de la Generalitat y de su sector público instrumental, las

competencias sancionadoras previstas en materia de buen gobierno en el 6tulo II de la Ley

19/2013, de 9 de diciembre, quedan atribuidas a:

a) El órgano competente para ordenar la incoación de los expedientes sancionadores:

1.º Cuando el alto cargo sea miembro del Consell o �tular de una secretaría autonómica, el

Consell, a propuesta de la persona �tular de la conselleria que tenga atribuida la competencia

en materia de transparencia.

2.º Cuando sean personas diferentes de las anteriores, la persona �tular de la conselleria que

tenga atribuida la competencia en materia de transparencia.

b) La instrucción de los procedimientos corresponderá al centro direc�vo que tenga atribuida

la inspección general de servicios.

c) La competencia para la imposición de sanciones corresponde:

1.º Al Consell, cuando el alto cargo tenga la condición de miembro de este o sea �tular de una

secretaría autonómica, a propuesta de la persona �tular de la conselleria que tenga atribuida

la competencia en materia de transparencia.

2.º A la persona �tular de la conselleria competente que tenga atribuida la competencia en

materia de transparencia, cuando sea una persona dis�nta de las anteriores.

2. En el resto de sujetos obligados comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley, las

competencias  sancionadoras  corresponden  a  los  órganos  a  los  que  se  atribuye  esta

competencia de acuerdo con la norma�va que se les aplique.

2. CAUSAS DE ABSTENCIÓN Y RECUSACIÓN DE AUTORIDADES Y PERSONAL AL SERVICIO DE

LAS AA.PP 

a) Extracto de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público: 

Sección 4ª. Abstención y recusación 

Ar6culo 23. Abstención. 

1. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas

de las  circunstancias señaladas en el  apartado siguiente se  abstendrán de intervenir  en el

procedimiento y lo comunicarán a su superior inmediato, quien resolverá lo procedente. 

2. Son mo�vos de abstención los siguientes:
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a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera

influir  la  de  aquél;  ser  administrador  de  sociedad  o  en�dad  interesada,  o  tener  cues�ón

li�giosa pendiente con algún interesado. 

b)  Tener  un  vínculo  matrimonial  o  situación  de  hecho  asimilable  y  el  parentesco  de

consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de

los interesados, con los administradores de en�dades o sociedades interesadas y también con

los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así

como compar�r despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la

representación o el mandato. 

c) Tener amistad ín�ma o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el

apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como tes�go en el procedimiento de que se trate. 

e)  Tener  relación de servicio con persona natural  o jurídica interesada directamente en el

asunto, o haberle prestado en los dos úl�mos años servicios profesionales de cualquier �po y

en cualquier circunstancia o lugar. 

3.  Los  órganos  jerárquicamente  superiores  a  quien  se  encuentre  en  alguna  de  las

circunstancias señaladas en el  punto anterior podrán ordenarle que se abstengan de toda

intervención en el expediente. 

4. La actuación de autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas en los

que  concurran  mo�vos  de  abstención  no  implicará,  necesariamente,  y  en  todo  caso,  la

invalidez de los actos en que hayan intervenido

5. La no abstención en los casos en que concurra alguna de esas circunstancias dará lugar a la

responsabilidad que proceda.

Ar6culo 24. Recusación.

1.  En  los  casos  previstos  en  el  ar6culo  anterior,  podrá  promoverse  recusación  por  los

interesados en cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

2. La recusación se planteará por escrito en el que se expresará la causa o causas en que se

funda.

3. En el día siguiente el recusado manifestará a su inmediato superior si se da o no en él la

causa  alegada.  En  el  primer  caso,  si  el  superior  aprecia  la  concurrencia  de  la  causa  de

recusación, acordará su sus�tución acto seguido.

4. Si el recusado niega la causa de recusación, el superior resolverá en el plazo de tres días,

previos los informes y comprobaciones que considere oportunos.

5.  Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá recurso,  sin perjuicio  de la

posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto que

ponga fin al procedimiento.
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3. DEBERES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS. CÓDIGO DE CONDUCTA

a) Extracto del Real Decreto Legisla:vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

Texto refundido de la Ley Estatuto Básico del Empleado Público

CAPÍTULO VI. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta

Ar6culo 52. Deberes de los empleados   públicos. Código de Conducta.  

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y

velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Cons�tución y del resto del

ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: obje�vidad,

integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio

público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción

del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que

inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos configurado por los principios é�cos

y de conducta regulados en los ar6culos siguientes.

Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y aplicación

del régimen disciplinario de los empleados públicos.

Ar6culo 53. Principios é�cos.

1. Los empleados públicos respetarán la Cons�tución y el resto de normas que integran el

ordenamiento jurídico.

2. Su actuación perseguirá la sa�sfacción de los intereses generales de los ciudadanos y se

fundamentará  en  consideraciones  obje�vas  orientadas  hacia  la  imparcialidad  y  el  interés

común,  al  margen de  cualquier  otro  factor  que exprese  posiciones  personales,  familiares,

corpora�vas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio.

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en la que

presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los ciudadanos.

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades públicas,

evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento,

origen  racial  o  étnico,  género,  sexo,  orientación  sexual,  religión  o  convicciones,  opinión,

discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de toda

ac�vidad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses

con su puesto público.

6.  No  contraerán  obligaciones  económicas  ni  intervendrán  en  operaciones  financieras,

obligaciones  patrimoniales  o  negocios  jurídicos  con  personas  o  en�dades  cuando  pueda

suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público.

7.  No  aceptarán  ningún  trato  de  favor  o  situación  que  implique  privilegio  o  ventaja

injus�ficada, por parte de personas Rsicas o en�dades privadas.

8.  Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia,  economía y eficiencia,  y  vigilarán la

consecución del interés general y el cumplimiento de los obje�vos de la organización.
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9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administra�vo sin

justa causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los �tulares

de  los  cargos  públicos  o  su  entorno  familiar  y  social  inmediato  o  cuando  suponga  un

menoscabo de los intereses de terceros.

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en su

caso, resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia.

11.  Ejercerán  sus  atribuciones  según  el  principio  de  dedicación  al  servicio  público

absteniéndose no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera otras

que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos.

12.  Guardarán  secreto  de  las  materias  clasificadas  u  otras  cuya  difusión  esté  prohibida

legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón

de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de

terceros, o en perjuicio del interés público.

Ar6culo 54. Principios de conducta.

1.  Tratarán  con  atención  y  respeto  a  los  ciudadanos,  a  sus  superiores  y  a  los  restantes

empleados públicos.

2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de forma

diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos.

3.  Obedecerán  las  instrucciones  y  órdenes  profesionales  de  los  superiores,  salvo  que

cons�tuyan una infracción manifiesta del  ordenamiento jurídico,  en cuyo caso las pondrán

inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección procedentes.

4.  Informarán  a  los  ciudadanos  sobre  aquellas  materias  o  asuntos  que  tengan  derecho  a

conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no u�lizarán los mismos en

provecho  propio  o  de  personas  allegadas.  Tendrán,  asimismo,  el  deber  de  velar  por  su

conservación.

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá

de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal.

7. Garan�zarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y entrega

a sus posteriores responsables.

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación.

9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral.

10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las propuestas

que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la unidad en la que

estén  des�nados.  A  estos  efectos  se  podrá  prever  la  creación  de  la  instancia  adecuada

competente  para  centralizar  la  recepción  de  las  propuestas  de  los  empleados  públicos  o

administrados que sirvan para mejorar la eficacia en el servicio.

11. Garan�zarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea oficial en

el territorio.
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b) Extracto de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana

Ar6culo 3. Ámbito subje�vo de aplicación.

1.  La  presente  ley  se  aplica  al  personal  funcionario,  al  personal  laboral  empleado público

cuando  así  lo  disponga  expresamente,  y  al  personal  eventual  en  los  términos  y  con  las

limitaciones previstas en el ar6culo 20 de la misma en lo que sea compa�ble con la naturaleza

de su relación jurídica, que presta sus servicios en:(...)

d)  Las administraciones de las  en�dades locales  de la  Comunitat  Valenciana, así  como los

consorcios adscritos a las mismas, los organismos autónomos locales y las en�dades públicas

empresariales  locales,  con  respeto  a  lo  establecido  en  sus  respec�vos  estatutos  y  en  la

norma�va sectorial autonómica, en aquellos aspectos no reservados a la legislación del Estado,

con las especificidades previstas en la disposición adicional décima de esta ley.

Ar6culo 97. Deberes del personal empleado público.

1.  El  personal  empleado  público  deberá  realizar  con  diligencia  las  tareas  que  tenga

encomendadas  y  velar  por  los  intereses  generales  con  sujeción  y  observancia  de  la

Cons�tución, del Estatut d’Autonomia y del resto del ordenamiento jurídico, y deberá actuar

conforme  a  los  siguientes  principios:  obje�vidad,  integridad,  neutralidad,  responsabilidad,

imparcialidad,  confidencialidad,  dedicación  al  servicio  público,  transparencia,  ejemplaridad,

austeridad,  accesibilidad,  eficacia,  eficiencia,  honradez,  promoción  del  entorno  cultural  y

medioambiental y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres,  de conformidad con los

principios y fundamentos de actuación previstos en el ar6culo 2 de la presente ley.

2. El código de conducta del personal empleado público está integrado por los principios de

actuación y las obligaciones regulados en los ar6culos siguientes.

Estos principios y obligaciones informan la interpretación y aplicación del régimen disciplinario

y podrán ser tenidos en cuenta en la evaluación del desempeño.

3.  Se podrán aprobar  códigos de conducta específicos que desarrollen lo previsto  en esta

Sección  para  colec�vos  de  personal  empleado  público,  cuando  por  las  peculiaridades  del

servicio que se presta a la ciudadanía se considere necesario.

Ar6culo 98. Principios de actuación.

La condición de personal empleado público conlleva la observancia de los siguientes principios

de actuación:

1.  Su conducta perseguirá  la  sa�sfacción de los  intereses  generales  de la  ciudadanía  y se

basará  en  consideraciones  obje�vas  orientadas  a  la  imparcialidad  y  al  interés  común,  al

margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, corpora�vas,

clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio, absteniéndose en
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aquellos asuntos en los que tengan un interés personal o en cualquier ac�vidad privada que

puedan suponer riesgo de conflicto de intereses con su puesto público.

Asimismo, no podrá contraer obligaciones económicas, intervenir en operaciones financieras,

obligaciones  patrimoniales  o  negocios  jurídicos  con  personas  o  en�dades,  cuando  pueda

suponer un conflicto de intereses con su puesto público.

2. Ajustará su actuación a los principios de lealtad y buena fe, tanto con la administración

pública,  organismo público,  consorcio o universidad pública  en la  que preste sus  servicios,

como  con  aquellas  personas  con  las  que  se  relacione  en  el  ejercicio  de  sus  funciones,

desempeñando estas de conformidad con los principios de eficacia, economía y eficiencia y

vigilando  la  consecución  del  interés  general  y  el  cumplimiento  de  los  obje�vos  de  la

organización.

3. No aceptará ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja injus�ficada

por parte de personas Rsicas o en�dades públicas o privadas rechazando cualquier  regalo,

favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá de los usos habituales, sociales y

de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal. Reglamentariamente podrán

establecerse límites a estos usos sociales y de cortesía.

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y las libertades públicas

y evitará toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento,

origen racial  o étnico,  género, orientación sexual,  religión o convicciones,  lengua,  opinión,

discapacidad o diversidad funcional, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o

social.

5.  No influirá con su actuación en la agilización o resolución de trámites o procedimientos

administra�vos sin que exista jus�ficación adecuada y, en ningún caso, cuando ello comporte

un privilegio en beneficio de los cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o

cuando suponga un menoscabo de los intereses de terceros.

6. Guardará secreto de las materias clasificadas o cuya difusión esté prohibida legalmente y

mantendrá  la  debida  discreción  sobre  los  asuntos  que  conozcan  por  razón  de  su  puesto

público,  sin  que  pueda  hacer  uso  de  la  información  obtenida  para  beneficio  propio  o  de

terceros,  o en perjuicio  del  interés  público,  todo ello  con pleno respeto al  ejercicio de la

libertad de expresión, incluida la crí�ca a la actuación de los poderes públicos.

Ar6culo 99. Obligaciones.

En el ejercicio de las funciones que tenga asignadas, el personal empleado público deberá

observar las siguientes obligaciones:

1. Tratar con atención y respeto a la ciudadanía, a todo el personal empleado público y, en

general, a todas aquellas personas con las que se relacione en el ejercicio de sus funciones.
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2. Desempeñar con diligencia las tareas que les correspondan o se le encomienden con el

obje�vo de resolver en plazo los asuntos de su competencia y cumpliendo la jornada y el

horario establecidos.

3.  Obedecer  las  instrucciones  profesionales  de  sus  superiores,  salvo  que  cons�tuyan  una

infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán inmediatamente en

conocimiento de los órganos de inspección correspondientes.

4. Informar a la ciudadanía sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a conocer

facilitando el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

5. Conocer las lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana en los términos que se determine

reglamentariamente, y garan�zar a la ciudadanía el ejercicio del derecho de u�lizarlas en las

relaciones con la administración autonómica.

6.  Velar  por  la  conservación  de  los  recursos  y  bienes  públicos,  administrándolos  con

austeridad, y no u�lizando los mismos en provecho propio o de personas allegadas.

7. Procurar la conservación de los documentos para su entrega a sus posteriores responsables.

8. Mantener actualizada su formación y cualificación de manera que resulten suficientes para

la  adecuada  prestación  del  servicio  público  y  el  desempeño  de  las  funciones  que  tenga

encomendadas.

9. Observar las normas sobre seguridad y salud laboral.

10. U�lizar adecuadamente para el cumplimiento de sus funciones y tareas la información,

formación y medios informá�cos y telemá�cos puestos a su disposición.

4. RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES  

a) Extracto  de  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre  Incompa:bilidades  del  personal  al

servicio de las Administraciones Públicas 

La  regulación  de  las  incompa�bilidades  contenida  en  esta  Ley  parte,  como  principio

fundamental, de la dedicación del personal al servicio de las Administraciones Públicas a un

solo puesto de trabajo, sin más excepciones que las que demande el propio servicio público,

respetando el ejercicio de las ac�vidades privadas que no puedan impedir o menoscabar el

estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o independencia.

Ar6culo 1. [Principios generales] 

1. El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley no podrá compa�bilizar sus

ac�vidades con el desempeño, por sí o mediante sus�tución, de un segundo puesto de trabajo,

cargo o ac�vidad en el sector público, salvo en los supuestos previstos en la misma. (…)

2. Además, no se podrá percibir, salvo en los supuestos previstos en esta Ley, más de una

remuneración con cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas y de los Entes,

Organismos  y  Empresas  de  ellas  dependientes  o  con  cargo  a  los  de  los  órganos

cons�tucionales, o que resulte de la aplicación de arancel ni ejercer opción por percepciones

correspondientes a puestos incompa�bles. (…) 
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3. En cualquier caso, el desempeño de un puesto de trabajo por el personal incluido en el

ámbito  de  aplicación  de  esta  Ley  será  incompa�ble  con  el  ejercicio  de  cualquier  cargo,

profesión  o  ac�vidad,  público  o  privado,  que  pueda  impedir  o  menoscabar  el  estricto

cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o independencia.

b) Extracto de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana  

Ar6culo 103. Régimen de incompa�bilidades.

1. El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta ley no podrá compa�bilizar sus

ac�vidades con el desempeño, por sí o mediante sus�tución, de cualquier cargo, profesión o

ac�vidad,  públicos  o  privados,  por  cuenta  propia  o  ajena,  retribuidos  o  meramente

honoríficos, si impide o menoscaba el exacto cumplimiento de sus deberes, compromete su

imparcialidad o independencia o perjudica los intereses generales.

2. La aplicación del régimen de incompa�bilidades se ajustará a la legislación básica estatal en

esta materia y a la norma�va autonómica de desarrollo.

3. La competencia para resolver las declaraciones de compa�bilidad corresponde: (...)

f)  En  el  ámbito  de  las  en�dades  locales,  la  competencia  para  las  declaraciones  de

compa�bilidad corresponde al Pleno de la corporación.

g) Al Consell, la adopción del acuerdo expreso en cada caso para autorizar la compa�bilidad de

ac�vidades públicas cuando se superen los límites de remuneración previstos en el ar6culo 7.1

de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompa�bilidades del personal al servicio de las

administraciones públicas, en atención a razones de especial interés para el servicio.

Asimismo, el Consell podrá excepcionalmente, para supuestos concretos y mediante acuerdo,

autorizar la pertenencia a más de dos consejos de administración u órganos de gobierno de

en�dades o empresas públicas o privadas.
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